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I N T R O D u .e C I o N. 



IN'l'aODUCC!Ol'f. 

Pocos campos de la ciencia jurídica presentan tantoe 

.problemas, derivados de la confuaión que existe, como el 

pretendido a analizar. 

Deede au nacimiento bajo el nombre de Derecho Intern! 

cional Penal, se revelan iefectoa que con !l tiempo pare• 

cen acrecentarse. 

aeputadoe autorea exponen doctrinas disLnbolas y, en 

muchas cuestiones, opiniones total~ente contrarias. 

Faltan infinidad de situaciones jurídica.15 que estudiar 

y parece nuestro Derecho, ¡:redestinado al no eaclarecimie,e_ 

to de sus supuestos. 

Para aqu'l que inicia una inveati~~ci6a en relaci6n -

con esta ~teria, el panora.:ia ea desalentador y, solamente 

después de una disección profunda, puede entender la técn! 

ca juridica del proceso. 

En la. l!ledida que nuestro trabajo pudiera ayudar al 

esclarecimiento de algunos de los puntoa debatidos por 

los estudiosva del Derecho Internacional, nos aentiremoa 

satisfechos J creere~oa en la utilidad ~e nuestra aporta

ci611. 

Coneciantes de nuestras limitaciones, nos refugia..:ttoa -

en el esfue~zo, fara lo;rar el :in deseado. 



T E M A I. 

TERRITORIALIDAD DEL DERECHO FENAL. 



; 

__,/ 

La ley p~nal el te!"ritarial. 

La afirmaci6n a&tericr la nsce~os de ~ane~s absoluta, ~in 

aceptar n:c:epciar.es, ein liMitacionee de ning:Ún tipo y CO!llO -

cQosecuen:ia del aenti!" ee ¿iverscs autores, expresado en un 

fer~n':es tr¡¡.tados acere.,. de e~t;;, c!s.teria, har, prupuesto para 

e slifi e arla. 

16! Cuello Cal6n ( .: • denpu~G ¿e distinguir entre el Der! 

cbo Penal Si.:i::jetivo l el D1irtlc!:o ?.:!'lil..l Objetivo, define. el --

prh.e.ro col!!o .. el di:ri?<.:ho del Zotado a de;tar:üns.r, ir::poner v -

einalidad" '! al se¿-un<lo c:or:.o "el conjunte de nor:i;(l.s estahl~e.!, 

das por el E'!tn¿c, que t!etHmi!·.&.:: los delitos., las pena.E y laa 

Mancini, a su rez, lo defino co:o: "el conjunto de reglas 

de conducta sancionadas con el :edio es~ecifico de la p~na, -

que son el profacto tle la necc-sidl'.d prcpia d!!l U3ti;.do de dar 

a la poblaci6c u=a disciplina coa:tiva y una efic&z tutela, -

dad considerado co~o indispensable y su!ºicien te para la segura 

7 civil ccnviYencia Je un determinado =omento hist6rico". (2) 

( 1 ).C:.i.<::lo c,._:r;-E::.i.:~nic. "Derecho P~na.l ".Ncvena Ed:dón.Xé:r.:ico 
•q=· "'--· ~ :::'::., r• J:t 1,.""' '• •V.,'.-V I .. ..; ::_. ...... a .., ., 

{ 2), Jo:¿-.;-,cir..i :.:~ t t. d s l ao P as-: i;al. T:-a t t;; to de )irit to Fer.ale. ::-a
ducci6n Italiana.Turin i908. p¡gina 22. 



es "el grupo ~e ncr~as ccc las 1ue el Estado prohibe media:te 

la &Jtens.za de uh.a pena, ciertos co?Ipcrtamier.toe !:::¡~s.:o.e''• ( J) 

"Rl conjunto de nor~as y di6posiciones jurídicas que res_;: 

lar. el ejercicio del poóer ¡_;s.nciona::icr y preventi.vo del Esta-

1 asocia~do a la in!racci5c ~. lLE ~or=as u~a pena finalista o 

una m6dida aseguradora." (4) 

A rié.::e;o de resultar prolijos, transc:dbieoa dos de!inici,2 

nes ~ás que reflej&n ese territorialismo Geñalado. y que eon 

la del m!le6tro Carranca y T1"ujillo que le circunscribe al ••co~ 

junto de leyes ~ediante lns cuales ~l Estado define los delitos, 

deter:ina las fenas i~puestas a los delin=utntes 1 re~ula la -

aplicaci6n concreta de las mismas a los casos da iccri~ic~cil~n 

¡ genuir:r.:.:;..,nte. ur,a. rt>.:::::a del Derecho P-úbl.ico Interno, cuyas d:._;. 

posiciones se e::ca=.ina:: a :ne.r.;te::.•:r ~l orden social, repri~iendr.> 

loa deli:oe. por ::dio de las pe::as. (6). 

de un :.:otadc, de~e re¿;ir en e-1 territo:-io corre-epon::iie .. te a la 

{;).Cite.~c ;or Francisco Fé.vén Vasconceloe. 11:;ociones d'.! De!"echo 
Penal ~e:x:ica.¡,o", Y.érico,Ed.itorial Jurídico lfox.icar.a S.A. -
Tc::o í fá.¿ir:.a 11 y 5igu!'.!otes. 

(4).J!..~~r:ez de l~EÚa Lu1e.''Trst;.::o de Derecho :Fenal".Eu~noo t'\ire-s 
J.ir.:'!r.t:..r.a't E:iito:'iL L:.:sda S.A.To:!io 1 Págir .. a 27. 

(5).C::-::-!~:.:E] :r-"Jjill(l :,r:.;..;l.":J!:-ecl:o Pee.al l~ex.icanooSéptirra 
E.cici(;:..~é:::.:·,co í9~·:¡.~_:.,ti¿-i.:a Li"tlr~;-ia ?.ohledo.To~o 1 Página 5. 

( fi). \'i: ~ !!. ~ :. ':. ·:"·t) ::_ ;::~. ~;:.:.::.e .. n ~t17" e e ~ .. o Pen ~1 He.J~i. e fJ.l·~ o;' .. s,~iu.rid.n E¿ iciér:.. 



miema y eólo en él, cualquiera que sea la nacionalidad de la 

persona a quien ee aplique. 

Por Último, Kelaen, noa hace entende~ que en el orden j~ 

d.dico interno de cada &atado, el que crea la jerarquía de • 

sus nor11.aa da aplicación territorial. (7) 

Suign¡, con criterio <Hstrictal'!lente territorial, escribe 

que el jue%, no debe nplicar las leyes de su país más que a -

las persona.a y a la.IS colla.ti para lM cual ea han cido hechas. (8) 

L&8 consideracionee de otras &pocas acerca de la persona• 

lidad de la ley penal que nlgunoe Estado5• Inglaterra entre -

elloe, reali~aron, pertenecen a la Historia. 

Inexplicablemente muchos autores al referirse a situacio-

nee juridica~ presentes, hablan de excepciones al principio -

de la territorialidad de la ley penal y nos dicen que éste, se 

combina con un sistema personal :r real que resuelven los pro-

ble%ae que escapan al &mbito territorial de la norma penal. 

Cuello Calón, (9) Ferri y otros más hablan de esas excep• 

ciones y aseveran que aun cuando funá~~entalmente la ley penal 

ea territoria.1 1 en ciertos casos adquiere aplicaci6n extrate-

rritori&.l. 

(7).Kelsen :~"Compendio de Teoria General del Derecho y del 
Esta.do"; México 1950. b:preota Uni'fersitaria.Página.s 136 "! 
siguientes. 

(8).Citado por Ignacio Villalobos.Opus.Cit. Página 151. 
(9).Cuello Cal6n.OpU1.1.Cit.Página 72. 

( 



Es práctica., por desgracia frecuente. elaborar argumentos 

juridicoe basados en la critica de ideas hecha por tratadista~ 

ajenos al afan de construir, de edificar, de aclarar. Ello -

logra el aburri!rlento 1 el canaancio del inve5tigador 1 su to 

tal desor1entaci6n. 

Por lo e.iacio, nos atendre~oa a la cxpoaicHin personal que 

del asunto intental!lOS hacer, y nos fundaoentru:ios para ello en 

la !uente directa, verdadera.cante objetiva y por esto más ia

portante, de nuestra investigación: &l Cód160 Fenal para el • 

Distrito y Territorios Federales en materia del fuero común, 1 

para toda la República en ~ateria del fuero iedera.1 1 que afil'ms. 

que debe aplicarse en el áir.bito territorial señalado, por loa • 

delito& cometidon dentro de éote. 

Agregando en el Artículo 5o. que se consideran ejecutados 

en territorio de la 2epública: 

1.- Los delitos cometidos por mexicanos o por extranjeros en • 

alta mar, a bordo de buques nacionales. 

2.- Loa ejecutados a bordo de un buque de guerra nacional, -

surto en puerto o en aóuaa territorialee de otra naci6n; -

extendiéndolos al caso en que el barco sea mercante, si el 

delincuente no ha sido juzgado en la naci6n a que pertene~ 

ca el puerto. 

3.- Los cometidos a bordo de un buque extranjero, surto en pue~ 

to nacional o en aguas territoriales de la República, si óe 

turbare la tranquilidad pública o si el delincuente o el 



, ofendido, no fueren de la tripulación. 

Jt.- Los comet.idoa a bordo de aeronavea nncionalee o extranjeras 

que se encuentren en territorio en at~Ósfera o en aguas te

rritorialee o extranjeras, en casos análogos a los que eefi~ 

lan para buqul!:S las fracciones ant-: :·:•:·es y 

5.- Los coo:etidos eo las e:::.bnjadaa ;: legaciones rtexicanaa. 

El art. 4o. del mencionado Códiso, ha ootivado, en diversos 

autores, el señala.1:1iento de uon excepci6n al principio de la 

territorialidad de la ley penal. 

Textualmente dice: 

"Los uelitos cometido!! en territorio extra..njero por un mexi

cano contra rnexicar.o o contra extranjero, o por un extra:ijero .. -

contra mexi.cano, e.erá.n penados en la República con arreglo a le

yes federales, si concurren los ~equisitos siguientes: 

1.- ~ue el acueado se encuentre en la Rep6blica. 

2.- .;;:ue el reo no haya sidt. definitivru::ente juz..gado en el ptd.e -

que delinquió r 

3.- Que la infracción de que ee le acuse tenga el ca.rácter de 

delito en el país en que ee.ejecutó y en la P.epública.h 

Los dos articules transcritos confir::.an la territorialidad -

de la ley rer.al. E.sos artículos ( 4o. r 50. ;es pee tivamentt) 

si bien entendiendo al territorio con un s entidc a::::¡:lio c,ue 

po5teriormente comentare~os son expresi6c pura de territori~ 

lidad; los dos crean una a:ieca situación y por ning.':n motivo 

ae oponen, o constituye uno la excepción del otro. 



El articulo 4o. señala, clara11ente que reconoce la territori! 

lidad de la ley penal y por lo :rl.amo, admite la competencia del -

tribunal extranjero para juzgar la infracción penal cometida on au 

territorio y agrega, ademas, que 19n C[t.aO de no producirae la r.e~~1 

ta.ci6n de esta coll.'lpet11ncia, si el delincucmtie iHt encuentra. en la • 

República ¡ si en éeta, la infracción tauihién eat<i considera(,i~ como 

delito (afirmaciones tambi~n d~ territori~lidai) las leyes poneles 

federales penarán entonces la conducta delictiva. 

El articulo 5o. en ou fracción II 1 IV reconoce nuevamente l.a 

territorialidad de la le1 y crea un concepto jurídico de territO• 

río. 

Geográ!ica:i:ente hablando, el territorio nacional comprende las 

partes integrantes de la Fede:•ación y, además, las idas adyacen:ee 

en runbos mares; compr~nde llBÍmismo la iela d~ Guadalupe~ la.5 de Re-

Tillagigedo ¡ la d~ la Pani6n, aituadaa en el Océano Pacifico (art. 

42 Constitucional). 

Juridicamenta._ el territorio nacional ae a~plía, como ya ee ae-

ñaló, a los buques, aeronaves, embajadas y legaciones nacionale&. 

Debemos tener presente, además, el ¡:oncapto de territori.c ace¡, 

tado por nuestra legielación e~ ~1 artículo 2o. fracción : iel C6~ 

dig-o Penal tigente, 1ue señal~: 

Art. 20. Se aplicará asimismo: (E:l Cbdigo Penal) 

1.-"Por loa delitoa que ao inicien, prep~ren o cometa.ti en el extr11:S, 

jero cuando produzcan o se pr!!tenda que tengan efectos en el te-

rritorio de la República". 

Con l~ anterior dimpoaieión, el lugar del delito oerá ne salame~ 

l 
'. 1 

' 



te aquél donde ae comete la infracción penal, sino también, ahí do~ 

de las consecuencias de la infracci6n se produzc!ltl, cuando menos las 

que se debieran o pudieran prever. 

Esta concepción attpli.a, consagrada en grall nú..ulero de Códigos Ps 

na.lee modernos, permite la aplicación de las nor~&s pena.les y refu!r 

~& la afir~aci6n de la territorialidad absoluta de las mis:::as. 

En el .tds~o artículo se reconoce la territorialidad de la ley -

penal extranjera una vez mÉ!.E.v y BÓlo en forma supletoria se habla -

de la aplicaci6n del CÓdi~o Fenal vigente en los delitos cometidos 

en los consulados mexicanos. 

Esto, porque no se concibe, al consulado co~o territorio nacio

nal, a diferencia de las legac~onea y embajadas me:cica.naa en do:d~, 

como ya dijimoG, el Ílllperio de la ley penal me.xicane es absoluto, -

con base en el reconocimiento de las ya tantas Yeces mencionode t~

rritorial.idad de la.a leyes penales. 

Por Último, si ana.lizamos 6: art:culo )o, del Código mencionado, 

encontraremos que atendiendo a la noci6n de que a cad~ lugar, a caaa 

acción y a cada persona correaponde un nuevo delito; los delitos e~ 

nexosresuelYen au problemática recurriendo al concepto territorial 

de la ley penal. 

!ai, ol art. 30, dice: 

"Los delitos continuos, cometidos en el extranjero, que se aigan 

cometiendo en la República, se perseguirán con arreglo a las leyes -

de ésta, aean aexica.nos o extranjeroe los delincuentes. 

1 -



ei acepta.moa diferente.e actoe d~lictivou ( en razón de -

lo antee e:rpueato) en este tipo de Bituaciones juridica.s, podre~c~ 

entendor que un Eatado juzgue la tentativa del delito y otro, el -

delito consumado. 

~i M propuso en 1895 en &l Congr~ao Nacional de DerP.cho Pe

nal, realizado en P~ris, 1 ru!SÍ so e6tabl~ció en legislaciones po~ 

teriores. 

Creemos que el precepto ne:xicano tra.ncrito 1 debe interpretare.

para una cabal reo.J.iz.ación de justicia y, sob:e todo, de juricicio;é 

en loe términos propuestos. 

De otra manera, adamá.s de no poder funda.mentarse juridica:entc 

cualquier interpretación opuesta a la sel.alada, se opondría. aquel!·: 

mala interpretación al se~tido total del Capítulo Preliminar ciel -

Código Penal para el Diatrito] !erritorios Federalee. 

Como apo¡o fino.J. a ln afiroación de territorialidad absoluta ¿~ 

la ley penal, asegn~aremos que la institución jurídica de la extra

dición, lejos de aer una excepción a la miema como muchos quieren, 

es confir~ación del poder territorial de la ley penal. 

Toda ella ae rundar.eota en el reconocimiento que del poder te• 

rritorial de la ley penal, un Estado real.iza, en beneficio 4e otro. 

Si observa.moa con un poco de buena voluntad y con un mucho de 

su.tSpicacia, verer:aos que esto ea absolutamente cierto. 

La Constitución Política de 1917 en su artículo 119 prescribe: 

"Cada Estado tiene obligación de entregar sin demora, los cri

Binalea de otro Estado o del Extranjero, a las autoridades que loa 

recluen 11
• 



En estos caaos, el auto del juez que mande cumplir la requsí-

toria de extradición, será bs.stanta para motivar la detención por 

un mes, si se tratare de extradición entre los Estados; y por do8 

me.eeis, cuando fuere intot1:rntAcional". 

Todo ba.s111.do en que 01 uta.do requerido considera co::ipetente -

Al Estado requeriente. por cur.1plirse el requisito territorial de 

ejecuci6n o de producci6n de efectos del acto delictivio¡ acto --

que naturalmente y por lao razones nnterioree, está aujeto a la -

competencia jurisdiccional del E.etado requirente y que obliga al 

Estado que debe conceder la extradición al reconocimiento de la • 

competencia territorial del otro Estado. 

En nuestro derecho 1·ige l.a. Ley de Extradici6n del 19 de mayo 

d• 1897 (10). En ella ae coniirma la aseveraci6n del reccnoci~i~nto 

del poder territorial d0 la ley penal extranjera y del poder terri 

torial de la ley penal nacional. 

Al establecerl5e que aólo p!'ocede la extradición por los cteli--

toe intencionales del orden común catalogados en el Código Penal, 

si eon punibles 6ll el Estado demandante; si están penados en nuee-

tra ley 1 en el extranjero con priei6n mayor de un afio; si se per-

siguen de oficio; f!i h, acción para periseguirloB no haprescri to y 

si no son de la competencia de la ju6ticia ~exiclillm (competencia -

que siempre os territorial). 

Aden:á.s, de no proceder pa.rn los delincuentes eeclavos del Es-

ta.do requirente; parn los mex.ico.noe (salvo casoe <!Xcepciona1ee a 



juicio del ojecutiTo) y para loa mexicanos por naturali~ación, si 

bao pasado dos aBo~ de eu naturalización, parece que Queatra le] 

rechaza nuestra n!irmación dol priilcipio de la territorialidad en 

t'orma abnoluta. 

Si, ademé.o recordai:ioe que al travée de las ConYenciones inte~ 

nacionales se ha establecido la no extradición de loe delincuentes 

políticos y se exige reciprocidad para concederla;- ereeremo5 que -

ese rechazo a una concepción territorial sin excepciones~ que pre

tende~os aeaals.r en la ley panal, no sólo es nacional sino también 

in te rnac ionaJ.. 

Pero si analiza~oa con verdadero detenimiento nos darecoe cue~ 

ta de que al principio juridico de la territorialidad. se le contrE 

ponen consideraciones política.a (la no extradición Jel naciona.l; -

la calidad de esclavo del Bujeta pedido en extradición; la negaci6n 

de extradición del delincuente político; la reciprocidad, etc~) que 

no por positivae algunas de ellas o nesativaa otras, adquieren ca

rácter jurídico, 

Además, y aqui cree~os encentrar nuestro principal argumento, 

la existencia de una in6titución ee presenta, il!lporta cuando se re!;, 

liza y no cuando no ee lleva a cabo y ea absoluta!!lente innegable -

que cuando la extradición vive en el ~undo jurídico del Derec~o, el 

principio de la territorialidad de la ley penal, base del derecho 

a la extradici6n que tienen los Estados, sustenta e6ta instituci6n. 

Porque CJa~tlo un Estado extradita a un delincuente, i~plícita

mtlnte declara que existe una competencia territorial penal y que, -

por lo utí.ewo, ;r con bes.:: en la competencia territorial que reconoce, 



ci:.ople con la obligación de 'extraditar al delincuente pt'dido en ex

tradición. 

Por eso, cuando a esta crigencia, sobrepone aue illtereses polí

ticoe y niega la extradici6n del nacional por eje~plo, su deterir.in~ 

ci6n no reeietiria una crítica jurídica y ce propuesta general ya, 

en este caeo (Segundo Congt·eso Lat1.DOal!lericano de Criminologin cel!l, 

brado en Santiago de Chile, enero de 1941) que ésta se conceda 

ttSimplificando loa procedimientos de au tran:itaci6n 11 sin que ü:por

te la nacionalidad del individi10 sujeto a extradición. 

Todos los razcna~ientoB 1 conGideracionea pr~eentadoa eonfir~an 

que la afirmaci6n con qul! iniciMOS este capitulo es cicrt&. :J ha qus_ 

dado plenamente demostrada su validez. 



T E M A 2. 

DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO. 

a) FUNDAMENTACION. 

b) CCHSIDERACIONES GENERALES. 



T E M A I I. 

DERECHO INTERNACIONAL PRIVA.DO. 

Consideraciones Geoeralee. 

El tiempo transcurrido del'lde que, en 1834, Joaeph Stor;y e:np1eó 

la denominación Derecho Internacional Privado, hasta nuestros días, 

noa per~ite esclarecer un te~a que, sin una precisión indispensable 

de sus partes !undaffientales, provoca una confuai6n absoluta en quien 

pretende realizar su estudio. 

El pri~1r punto a clarificar es el de la denominación. 

Bastante inexacta es ésta, porque si analizarnos nuestro Derecho 

en su contextura actual, encontra~os que se trata de UL Derecho na

cional, nunca. internacional y con situaciones jurídicas propias de 

Derecho Público que el privatista ~ti.a exagerado no podria negar y -

que, si bien no excluyen laa d~ Derecho Privado, tampoco permiten -

afirmar la exclusividad de éstas. 

Un segundo punto es el de su :inalidad. 

El Derecbo Internacional Privado tiene e omo fin pril:!ordial est~ 

blecer la ley aplicable cua~do en una relación juridica determinada, 

interviene un ele~ento extraño. 

Debemos aeñal3r que la tan di~cutida presencia de un derecho ez: 

trs..njero en territorio nacional es absolutamente posible, pero como 

consecuencia de lo expuento en lineas superiores, siempre al través 

de una ley nacional, nunca por ella.a m.ismae. 



Podríamos hAblar entonces do una incorporación que del derecho 

extranjero. el derecho nacional reali~a y que lo que conocemos co~o 

Derecho Intcrna:ional Privado existe jurídica~ente aólo como purte 

integrante del Derecho Nacional d~ cada paía. 

TerillinlllldO por e:rprostlr ~ue el Derecho Internacional Privado,

ademáa de 3U indudable caracterieticu n~cional, e6 un Derecho Te-

rritorial. 

L8..8 conaideracione5 ¿& extraterritorialidad del Derecho lnter• 

naeion~l Prív~do• entP.ndído ec esta for~a (única aceptable y lógica 

para nceotroa), son posicionee m'!'rru::ente te6ricaa, que deaenton~n • 

con la rE:alidad jurídica de nu estroe dí.ns. 

To.io, insiatimo.s, dicho con base en lo que se ha dado en lla.a:ar 

Derecho Internacional Privado 7 sin relaci6n con una estructura ju• 

r!dic& ~ueYa, que ~encionaremos r.&s adelante y que ~otiva en for~a 

!unda.::ental nuestro estudio, 

Pod.!"Íamoa i::encionar una serie interminable de de!inicionui, 

opiniones, etc., acerca del ~erecho Internacional Privado; pero 

aparte de considerru-lo inútil y gravo.so, no por la calidad de ellas, 

sino porque nos da.~os cuenta que no nos corresponde hacer una in?e~ 

tigaci6n exhaustiva del Derecho Internacional Privado, por estar -· 

realizada en mucho ~ejorea condiciones que la que podría~os presen

tar y sobre tcdn.s lao cosas porque escapa a la finalidad de este -· 

trabajo (pretende~os una Teai3, ~eto es, una arg-um~ntación personal, 

mala o buena, pero propia, que al través de los razonamientos noa • 



lleve a una c\rnclusi6n y no una monograria de dete,rminadoa pensa-
-' r 

lllie.ntos ju:-Ídicoe), prescindimoe de ella y remitim.os al interesudc 

en este menester, al eatudio de la mislla en otras fuentes da inver. 

tigaci6o jurídic e.. 

Nos basta por dejar asentados loa principios de territoriali·-

dad del Derecho Internacional Privado¡ así como la no interna.el<'-• 

nalidad del ~1~~0; su caricter de Derecho Privado, pero sin excluM 

siÓn al de Derecho Público y el lii::.ite de su finalidad (y a l.• ve:.-., 

explicación del ztiemo) que nueva~ente señalan:os; 

Establecer la ley co:i:peteote e:l el caso de una controversia jl'. 

rídica, cuando las condiciones de lugar (en el territorio nacional 

o fuera de él), o de sujeto extrar:.jero) provoquen la duda de ley ce! 

peten te; 

Aplicacibn que por lo demás, siempre se llevará a cabo, a través 

de una ley nacional. 



T E M A ) 

.DELITOS '(lJE OBSERVA EL DERECHO lNTERNAClO~AL PRIVADO 

a) ATENDIENDO AL LUGAR 

b) EN RELACION CON LA PERSCl1A: 
VICTIHJ... 
VIC? :MñiUO. 

e) CO~SIDERANDO AL GEHERO. 



T E K A I I I. 

DELI'l'OS QUE OBSERVA EL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO. 

El Código Penal pa.rA el Diatrito y Territorios Federales en su 

libro II, Titulo III, Capitulo I, textualmente especí.!ica: 

A.rt. l~. (Delitoa contrQ el Derecho Internacional} 

"'Serán considers.doti piratM: 

I.· Loe que perteneciendo a le tripulaci6n de una nnve mercan

te aexicana, de otra nación o ein nacionalidad, apresen a ma..~o ar

IUlda alguna embarcación o cometan depredaciones en ella, o hnga.n -

violencia 111 la.a pereonaa que Be hallen a bordo. 

!l.- Loa que yendo a bordo de una embarcación, se apodoren de -

ella y la entreguen ~oluntariamente a un pirata y 

IIl.- Loa corearios que en caso de guerra entre dos o más nacio

nes. hagan el corso sin cllrta de ~arca o patente de ninguna de 

ella.a, o con patente de doe o máa beligerantes, o con patente de • 

uno de ellos, pero practicando actos do depredación contra buquea 

de la BepÚblica, o de otra nación, ~ara hontilizar a la cual no e~ 

tuY ie:ren au tori::.adoe, 

E8tas dieposicionea deberán ~gunlaente aplicarse, en lo condu

cen te .. lu aeronave e.,. 

Art. 147."Se impondrán de 15 a )0 a~os de priei6n 1 decomiso de 

la n&Ye, a lom que pertenezca.J:l a una tripulación pirata. 

En el Capítulo 11 el referido C6digo continúa: 

/lrt. 148. ºSe aplicará prisión de tres dias, a doe años, 1 mul

ta de cien e dos mil peeoe, por: 
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I.- La violación de cualquier inmunidad diplora.átic.ll, real o 

personal, de un soberano extrfllljero o del representante de otra 

naei6n, sea que residen en la República o que estén de paso en -

ella. 

II.- La violación de los deberes do neutralidad que correepoE 

da.n a la NnciÓn Hexicana, cuando se hagan cocecientemente. 

III.- La violación de ln inmunidad de un pa.rla.J:ento o la que -

da un salvoconducto y 

IV.- Todo ataque o violenC'.ia de cualquier gér.ero a los escudos. 

e~blemas o pabellones de una potencia a!l!.iga. 

En el caso de la fracción !II, 1 si laa circunstanc1as lo a~~ 

ritan, loe jueces podrÍ\D i~poner basta seis 1L~oa d~ prisión. 

Agregare~os que en Titulo 4o. del mis~o libro II del Código 

Penal referido ae B.!lota: 

Art. 149. "!l. que viole los deberes de humanidad en los pri-

sioneroa 1 rehenes de guerra, en los heridos o en loa hospitales 

de sru>gre, ae le aplicará por ese aclo becbo: priei6n de ) a 6 -

años, salvo lo dispuesto para los casos eepecialee, en las leyes 

mili tarea". 

Por último, en el Capítulo II del misco Titulo encontramos • 

que en su artículo 149 bis expresa& 

"Co~ate el delito de Genocidio el que, con el prop6sito de -

dest::-uir total o pnrcialmi?nte a uno o r:.ás c;rupos naci;;·nnle8 o de 

carácter étnico, racial o religioso, p~rpetrase por cualquier ~! 



dio, delitos contra la vida de miembros de aquellos, o impueieee 

la esterilización ~aaiva con el fin de impedir la reproducción ~ 

del grupo. 

Por tal delito, se i~pondrán de veinte a cuarenta años 

sión y multa de quince mil a ;einte ~il pesos. 

Si con idéntico propósito, se llevaren a cabo ataques a la i~ 

tegridad corporal, o a la ealud de los lllieobros de dichas comuni-

dadee o ee trasladaren de ellas a otros grupos menores de dieciséis 

a!!os, empleando para elllo la violencia fiaica o moral, la sanción 

será de cinco a veinte años de prisión y culta de dos eil a siete 

ciil pesos. 

Se aplicarán las mismas sanciones senaladaa en el párrafo an-

terior, a quien con igual propósito so~eta intencionalmente al ~-

grupo, a conjicionea de existencia que hayan de acarren~ su dea--

trucci6n fisica total o parcial. 

En ca.so de que len responsables de dichos delitos fueran ~o--

bernantes, functonariofi o eepleados públicos y loe cometieren en 

ejercicio de sus funciones o con ~otivo de ellas, además de las • 

sanciones establecidas en este articulo se le aplicarán las per.as 

aeñ&4adaa en el art. 15 de la Ley de Responsabilidades de loa Fu_!! 

ciooarios y Empleados de la federación''. 

Hemos querido realizar esta larga tranacripci6n de lo expuesto 

en el Códiso Fenal para el Distrito y Territorios Federales, eh -

lo que ee refiere a loa delitoe realizados en .contra del Derecho -



Internaci.onal 1 que para el citado CQdigo en eintesi.e son: 

a) La piratería. 

b) La Yiolaeión de in~un1dad diplo:ática 1 de 
neutralidad. 

e) Los d0litoa contra la humanidad. 

d) ~1 Genocidio; porque quere~oa dejar establecido 

que cada Legislación sehula y eapeci!ica loa delitos que, aesún 

ella miam.a, por supuesto, pertenec~n n1 Derecho Internacional. 

Repetimos qu~ es tas e.orcas no pueden lla11:A!'s e e.i:tra terri toria• 

les, ni mucho ~enos internacionales. Son normas de Der~cho interno, 

de carácter nacional y de ámbito extrictamente territorial. 

Señalado lo anterior teniéndolo preeente ~iecpre, podeocs asrc• 

ga.r que diversoe autorea que oe han avocado al estudio del tema re-

lativo a :ca delitos dentro del verecho Internacional Privado, han 

contundido la::.entable~ente las diversas aituaciones que en él so ~ 

presentan. 

No se dan cuenta que existe una diferencia total entre loe que 

más adelante estudiaremos con el co~bre de Delito Internacional y 

eetos delitos que se dicen internacionales u observados por el De· 

recho Internacional Privado y que co~o ta señala=oa, aon delitos -

nacionales con validez territorial, ain olvidar que esta signific~ 

ción territorilll deb• ser entendida con el contenido ya precisado 

en líneas anteriorea. 

Eatoa últimoe delitoo que precisamente ahora analiza~oc, se di 

cen internacionalea en consideración a la peraona, al lugar 1 al • 

género. 



Desde el ~unto de viata del lugar ae considera, eegún la teo

ría de la residencia, que ahí donde la actividad delictiva se re! 

liza, eet& el delito mismo y con &l, las consecueocia.8 de juria • 

dicción y coopetencia legislativa. 

Por lo contrario, la teoria del resultado, atiende a la exte

riorización del delito. 

La Teoría de la ubicuidad o del conjunto, por últico, sostiene 

que ea deter:r.inante el lugar tanto de la acción como del resultado; 

y la represi6n del delito ae hac.e posible por cualquiera de lao le

gislaciones de los pnísea donde la aituación delictiva há tenido 

c 8 nifestación de vida, por requeri~iento ineludible del orden pÚ 

blieo internacional. 

En México se acepta la teoría del resultado. 

Aai lo señala el C6digo Penal, al determinar que el oiamo se ~

aplicará por loa delitos que se inicien, preparen o cometan en el -

extranjero, cuando produzcan o se pretenda que tengan efecto en el 

territorio de la República. 

Este principio se continúa en su aapecto procP.sal en el art. • 

446 del Código de Procedia:J.entos Pena.les del Diatrito y Territorios 

Federales, al afircarae que "F.e ·.'uez competente para juzgar los he

chos delictuo~oe :! ¡:ara aplicar la sanción proceden~e, el del lu¡;ccr 

donde se hubier~ co!.'lt:tido el delito" ialvo que proceda ln acui::u.la-

ci6n por lo que nuestra jurisprudencia ha interpretado unini~a:ente 

qoe es el reaulta~o lo que da por co~otido un delito. 

Algunos autores, ante la pr~oencia de los delitos continuados Y 

cuando istos tienen rosultadoo rn diversos pa!seo, hablan de deli -



toe internac~onales. 

Ya hemos dicho que eaaa situacionea, no hay un delito interna

cional, sino varioe delitos y que, por lo ir.iemo, bl!.:' pluralids.d de 

competencia, sin que exi~ta r&zén para co~troversias, pue~to que -

la acci6n delictiv& es m1ltiple y diversificada. 

Acerca de esa i::iterrw.cionalidad de ciertca delitos, ee ha :;1:.e

rido encontrarla ec la persona. (víctii:.a o victia>e.rio) part'! de una 

relación <lelicti;a. 

Te.mpoco poJe=ce sd:::.itirla, gi recordSJllos que hemoe hecho u~a • 

divisi6n precisa entre el delito observado por el Derecho Int~rn~

cional Privado y el verdad.ero delito internc.cional, cierr.bro del ya. 

te.ntao veces anun:iado y ~uy próxi~o a eetudiar Derecto Pensl !n • 

ternecio~!!l; 7~re~v5 q4e dende el pri~er punto de.vista, ú~ico ccn 

siderado hasta atora por loa internacionalistne 1 no tiene ir.porta~ 

cia jurídica el que la victi~a sea ested~u~id~nse, ~arre;~~ o :ntr~ 

tai::.ae y que .. : victi~a:-io sea i;adi tan o, c:asccvita o neoz.e2.and(;a ¡:..:;.-

ra una clesif1ca:i6~ i~ternacional del delito, co:o podr¡ de=oetr~~ 

se a través de un estudio co~F~rado ~e las distinta.s le~ielrrcio~es 

del oundo (recuérdese lo expue&to en la 1ey ~exi.cana y tranecrito • 

aqui. ) Por el earicter territorial de la nor~g penal que en tod~a 

ellas se r"'conoc~ 1 'Ja de oa:.era a.b;;oluta, ya de c::.anera. generi:J.. 

Por últi::o, e! género ta=.poco l!'.':;.:.ica inte~r.acione.li,!e.:l. 

lfod11. i.::p•=>:-ta µa:« una. cor.cepcióc. ir.t'!:-nacionttliata el que- el d!. 

lito cc~eti¿o sea intencional o de i~Fruder.cia. 



Los delitos catalogadoe en el Libro II del Código Penal: 

a) Ccntr~ el i~dividuo. 

b) Contra la Sociedad. 

e) Contra la Naci&o o el Zet~do. 

d) Contra la eeguridad illternacional; t&.l!:poco 1::.

portan para eeta acepci6n internncionaliata del delito. 

A~n los 6ltimos, sblo tienen una vida juridica nacional y estric

ta.J?.ente terr:i.tor:!.nl y no pode:tos aceptar una cla..sificación fcrn:alist~ 

que en sentido juridico estricto, no corresponde a la realidad juridi 

ea que clasifica. 

Los delitos políticos, por fin, sie~pre son circunstanciales en -

espacio y en tie~po, y por exigirse co~o a los anteriores, que fcr~cn 

parte de legislaciones nacionales para su validez jurídica, se encue~ 

tran fuera, co~o loa otros, ce una verdadera d~tercinaci6n internnci~ 

nal que de ellos se quiDiese hacer. 

Ante estas razonee cree~os haber refutado total~ente la posible • 

existencia de Delitos Interüacionales, dectro del ahora ya preciea1o 

Derecho Internacional Privado. 



'l'EM.A 4 

DERECHO COMPARADO, 

a)DERECHO INTERNACIONAL PENAL. 

b)DELITO INTER!iACIO!lAL. 



TEMA IV. 

DERECHO INTERNACIONAL PENAL. 

Delito Internacicnal. 

Por todo lo hu6ta ahora eecrito podrá parecer que nega~oa ln exi~ 

teneia de un Derecho Internacional Penal auténtico, no del WJ.1 llama

do Derecho Panal Internacional sino de la estructura juridicn. encarg_s 

da de plaa~ar el acuerdo de las naciones civilizadee sobre delitos -

eancionableo por doquier y sobre la ayuda recíproca en la lucha contra 

éstos, al través de normaa coercitivas, claraz:ente definidas, en vir

tud do tratad06 obligatorios para 103 E~t&dos contratantes y para to

dos aquéllos que quieran vivir en el ámbito de laa naciones civiliza

das. 

En verdad, no negamos su existencia, sólo que ;~ta, ee todavia, -

proitesa para un futuro t:lejor en la vida del hcebre. 

De este derecho nuevo, ta.o nuevo que no acaba de nac.er-,- ';'Jerer:ioe 

hablar, él motiva nuestro trabajo y lo explica, 

El compenea los disgustos oca.aiooadoa por tanta confusión y re-

tribuye los ee!uerzoa realizados. 

Ea un muy bello derecbo. Quizá por eeto tan dificil de realizarse. 

Significa: coapreusión ~ejor entre los boebreo; realizaei~n de • 

justicia universal; euperacién d~ los valores hum~nos; pa~. 

Este derecho balbucea ap~naa, vive la.a etapas inicinlen de eu 11.!l 

teceeor: el Derecho Penal. 



Experimenta la etapa de la venganz~; náa que es~, está aún en 

lo brutal. en lo injustificable. porque una venganza, tiene en ps~ 

te una priearia, una elem~ntal jtrntificación ( expli.c&ción. aerta -

quizá 1:iejor decir). En cac:Jbio, -en nuestros diaa, el máa fuerte la• 

cera al más débil; el poderoso :se iopone sobre el !'IOOos poderosoa y 

desgarra su espíritu. 

Se quecan ciudades, se bombardean pueblos, se mutilan mujeres 

¡ niños en nombre del egoí~~o y de la estupidez. 

Esa pobre pa1o;ea de la p.!iZ 1 está pidiendo au.xilio ¡ loa hombreo 

nos negamos a realizar un acto que venga en BU ayuda. 

Por eao el De~echo Penal Internacional oa una eapltr.dente esp~ 

ranza y una incipiente rc~lidad. S!, por fortuna, ya se columbra -

su presencia. Algunas legislaciones del mundo e~pie~an a imponer 

artículos, reglas de conducta¡ ya existe un delito lla~ado Genoci

dio; ya ae repi'1e a los tratantes de carne hur.s.na¡ ya empe:tn:r·oe a 

pensar un poco menos en nosotros ois~os r de pronto nos encontra•

moe hablando del concepto de justicia uoiv~rsal. 

Es curiosos, pero al CW!!biar las cosas, éataa se repiten. 

Los países, como los ho~bres, accionan por el im~ulso da tres 

fuerzas - instintos: conservarse, reproducirse y defenderse, las 

tres relacionadas entre al, tanto que no sa~emoa do~de acaba una -

1 empieza otra. 

Al conserTarnos, para conservarnos. tenemos que luchar 1 en -

la lid, en principio, triunfa el máa fuerte eobre el oenoa fuerte. 
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./' Pero no siempre es as!, no todo fue rud.. La convivencia, la -

necesidad de conY1vir; el miedo a la soledad; el temor a lo dese~ 

nocido, la necesidad de IL'l!nr (otra vez la necesidad) nos obligará 

a tranaforcar el principio de la fuerza, por el de la equidad. 

Ya no aerá el más fuerte el que triunfé sie~pre, porque una -

carga pesada para los poderosos y maravillosa para loe d;bilea: -

la justicia, empieza u acicalarse para salir radiante ante noao -

troa, con el tiecpo, a su debido tiempo. 

Primero será: 

Si alguno saca a otro un ojo, pierda el ojo suyo, 

Si mata al hijo ajeno, que muera el propio. 

Si realiza mentira.s, que reciba contestacioneo -
!al 9t-.5. 

Después, co~o ~ejor justicia, empezará a se~ fle~iblet 

Si tu intención no !uo herir. ni laet1~ar, cora 

las laceriaa del alma y sigue tus pll.Cos. 

Si la suerte fue neg¡date y ocasionaste un per

juicio, repa.rarecoa el daño y esperaremos tu 

suerte. 

Al final, la justicia se hará lllll!or ¡ aprenderá a perdonar. 

Todo a su debido tiempo 

Pero para que las cosas eefl..ll, deberecos aaber hacerla8. 

Hoy, desgraciada ¡ afortuoada.~ente estai:ios en la priztera otapa. 

Desgraciad~~nt.e, porque hace falta vivir mucho dolor. 

AfortunadaJ!lente. porque hace tanta falta crear 1 tendremos por 

eso tantas posibilidades de luchas por ello. 



Repetimos que ee s6lo el principio: Pe~o un principio innega

ble que se confirma ens 

1.~ El ~teproyecto del "C6digo de Dl'llitoa contra la Paz 1 la 

Seguridad de la Hu~~nidad" en estudio por la Comiai6n de D&reeho • 

Internacional de las Naciones Unidaa. 

2.- La.s Conferencia.e Internacionales para la nnificación del • 

Derecho hnal. 

a) La celebrada en Brusela& (1930). 

b) La celebrada en Paris 

e) La celebrada en Marlrid 

(1931). 

(193)). 

).- ·Las Coovencionea Internacionales cel~bradaa en distinta& -

fechas 1 en distintos lugares: 

a) El Convenio de París de 18 de ~ayo de 1904, -

sobre loa medios de protección efectiva contra la trata de blancas. 

b) El Con'feoio <b la Hqa de 23 de labrero de -

1912, en relaei6n con el tráfico de estupcfAci•ntes. 

e) El Conv11nio dt Ginebu de 12 de septiel!!.br-e de 

192) para la represi6n de la circulación trá!ico de publieacionea 

obscenas. 

d} La Conv•nción relat~Ya * la esclavitud. lle• 

Tada a cabo en Ginebra. el 25 de a~ptiembre d• 1926. 

o) La Convenci6n de Anilo de 20 de febrero de -

1928, en la Habana. 

!) La Conv•nción sobre moneda !alBa de 20 de ·

abril da 1929, on Gi.nebra. 

g) La ConTención de Montevideo, r•lativa tü a.el 
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lo '1 reilizada en Montevideo el 26 de dicie11bre de 1933. 

h) La Convenc16n de Ginebra del 12 de agosto 

4.- Los Congresos Internacionales. 

a) El Congreso de Viena de 8 de febrero de -

1815, que prohibía a &us firmantes el tr!fieo de esclavos y ló. -

trata de negree. 

b) El Congreso de MOnaco que trató de logre: 

la creaci6n de une Oficina Central de ldentificaci6n Judicial, e! 

lebrado en el año de 1914. 

e) El Congreso Internacional de Policia Crim! 

nal, realizado en Viena en 1923. 

d) El Congreeo Penitenciario de Londres de -

·agosto de 1925. 

e) El Congreso de Palermo de 1933 sobre infra.:_ 

ciones en ciertas comwi.icacionee radio - eléctricas. 

f) El Congreso Latinoamericano de Cridnclogia 

de Santiago de Chile, de enero de ~941. 

g) W t:on0reso foternacional de Derech,C> ¡.en6.l 

de Rolh&. y lleYado a. cabo del 27 de septiembre al 3 de oc:Íu~l'~ el.e·.-

1953. 

5.- Loe C6digos Internacionales. 

a) Código de Buatac:ante. 

b) Código ~e MonteTideo. 
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6.- La O.lf.U. Dláxllla organización aundial. 

7 •• La Corte Internacional de Justicia, etc. 

A.hora bien, nuestro Derecho, el verdadero Derecho Internacio

nal Penal, acabará de nacer, cuando en la vid& juridica de lae n! 

c:ionee, se acepte lo. coorcitividad de sus nornw.a, necesaria a to

do procopto jurídico y ~in la cu&l no eo poeible la existencia de 

&ata.IS. 

No podemos señalar, eo forma definitiva, ctaracter{eticas de e_! 

te Derecho, pero desde luego, si podemos a!irmar que terminar& su a 

ambivalencia, ya no será un Derecho Público ¡ a la vez \U\ Derecho 

Privado que f!l6lo viene a significar el realmente no sor ni u11a coa~ 

ni otra. 

De:initivR.lllente, sará un Dorecho Público y efoctivl'.Ullente ser& -

un Derecho Internacional, impueato por la neceeid&d del conjunto de 

p!Úeea que integran eate mundo, do convivir con una r@lativa eeg-ur!, 

dad, en el ordon internacional da laa nacionoa civili~adan. 

A vocea, amta convivencia, como sucede en nueotro3 días, podr! 

sor tumul tuoea y confusa, pero g¡,nte la neceeidad de vi vil· con loa .. 

demás, se tendrá la exigencia do aceptar un Derecho. 

Y lo anterior, no es expresión y consecuencia do un penaamiento 

utópico. 

Es ol convencimiento que nos produce la rémlidad que se avizora 

ya en nuestros diru1, 1 que necesitará de un tiempo mayor o menor P! 

ra llegar basta noeostros, pero que indudablemente tendrá que pre-· 

sentarse. 



Pensl'lr lo, opuesto, noa coloca.ria, en el lugar del hombre que -

en tiempo primitivo~ en época matriarcal, se mofaba de las eatruc

turaa jurídicas, aún no nacientes, pero ya perceptibles y diriat -

11 Impune1tente puedo obrar, porque acy el rná1:1 fuerte e impongo mi --

1~.:r • Sc'y deu:IU'iiado podaroaos para aprender 111 obedecer, a respetar. 

Los demá~ trunbién son ta.n egoistaB como yo y lon otros, loa que co~ 

tradicen mi verdad, a6lo con ilusos alejados de esta realidad que -

nos muestra el podar y la fuerza como aimbolos de bienestar". 

En el lugar del hombre que al correr del tie12:po 1 cambi6 de apa

riencia pero no de palabras¡ hasta que un día tuvo que esconder el 

rostro y rumiar su vergüenza. 

l~ue no, noa suceda lo mismo.! 

Nuestros pensamientos no forman parte de un anhelo hecho ensu~ 

fioa; es, el convencimiento claro, la ensefianza. que la vida del hoE 

bre, deja en la vida del hombre. 

Hoy vivimos la primera etapa. Tenemos que vivirla para vivir -

las otras. 

Hoy la palabra de Bertrand Ruseell ee pierde en el vacio. 

Ya será recogida por lesgeneraciones futuras esa palabra se~br~ 

da. 

lPor qué ai drunoa valor a los juicios de Nremberg y a los de T~ 

k.io, ponemos en duda ciertos valoree suprecoa del derecho sustantivo 

y adjetivo penal y nos negamos a escuchar la palabra de un ho:nbre ·

honrado consigo mismo? 

iPor la coercitividad que hubo en los primeros y que estuvo ocul 

ta por el temor de loe gobiernos en el segundo? 



Bien, ya ae :L14pond.rá.n loa pueblos a loa gobiernos '! terminará. 

el temor r llegará aquélla. 

Loa obatáculoB y laa equivocaciones podrán desviar el camino, 

pero no impedirán. continuarlo. 

&O 011 que siempre ue permitirá 11'< violaci6n de tJoberania de .. 

un Estado respecto d& o~ro. 7 aceptareQom que un gobierno recupere 

para su juriadicci6n ~l >i reo " que 8'! aucontra.ba protegido por -

las layes de otra nación, con proc~dim.ientoa gangeterilee que bur

lan el respeto a las mi8mae? 

lEl dolito de genoeidio, creado por las Naciones Ull.ida.s r qu5• 

en e!ntetsis, ea la !igure. delictiTe. ,u,g consillte en deati·uir gru

pos nacionales~ raciales o r•ligioaos y cu¡a !6r~ua.l trabajó, en

tre noeoetroe, el Dr. Don Luis Garrido¡ !Óreula recientemente rec~ 

gida por nueatra Legi.olación tl re!ormarse el Código Penal de 19Jl¡ 

podrá. seguir eiendo practicado impunemente por un im·perio que ce .. 

mienza a deatruirne por dentro ¡ por fuera, a coetn del dolor 1 -

del sacri!icio de un pueblo heroico? 

¿A pesar de la quiebra de todos los valoree fundl!ll1tes de l&JJ 

garant!as del proceao penal, que tuvieron su primer arr&.Dque de 

consolidación en aquella extraordinlll·ia obra do Beccaria "Los del1 

tos 1 las penas", va~os a aeguir negWldO la ~utación de las situa• 

ciooes o realid3dea juridicaJJ? 

Es imprescindible ccnteetar e5tati p¡e¡;untns: existe, sí o no -

el Derecho Ponal Intarnacional, entendido co co~o "Zl conjunto de. 
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reglaa jur!dicaa del Derecho Nacional r&latiVUJ a lee limiten de 

aplicación en el eBpacio de la ley ¡ienaltt (Benthan) (1) sino co-

uo una nul!!'I& conccpci6n juridica qua aolfl.l'llente espera adquirir --

cocrcitividnd intornacional parf.I rel.l.lizartHl y alcanzar ui plena -

vida jurídi.c¡¡¡'í' 

!io tr<> tamos do con tcsta.r, encerrándonos en la necedad, en la 

simpa.tía o tHl el deaeo .. 

La Ca.rtn de Su. Francioco establece, al propósito de mantener 

la paz y la seguridad int ernt~cionaloi::, para lo cual 1 todos 1 oo -

miembros de la urga.nización de la.a Naciones Unid!tll'., prestarán su 

cooperación pa.ra cuéllq uicr medida que e e ejerza de e on foritidad con 

lo aoñalndo en la Cartn, ya sen dentro do &u propio aeno o !rente 

a otros Estados que no eea.n miembros. 

Con lo que en forma implícita, pero categ6rica, se reconoce -

un orden penal. 

La misma Carta, en uu articulo 13, parágrafo a), asienta que: 

E.e razón principal pnra la existencia de este organismo y finalidad 

•specia.l, el "Fomentar la cooperación internacional en el campo po-

lítico e impulsar el Deanrrollo del Derecho Internacional y su co· 

dH'icaci6n." 

Con lo que acepta la preeencia de una estructura jurídica inter-

nacional y por lo que en for~a absoluta conteetamos uniendo 18.!I dos 

consideraciones anteriores, nfir~ativa!:lentc a eeta primera cuesti6n. 

(1).Citado por ~~guel Arjona Coiomo."Derecho Internacional Privado. 
Ba.rcelon& 1954.Caaa Editorial Boeeh.. Página 555· 



Una segunda interrogaci6n es: 

&Tiene razón de aer esta estructura juridica, •• impone como 

una necoaidtld a ~atia!acer, o ea meramente una declaración !ormal 

sin contenido? 

El grado da civili:taei6n que para 1tta.l o para bien han alean:._! 

do diveraoo ~~tadoa, los obliga a no vivir s.ialadoa, sino interd,! 

pendientemente, de ah..Í que olloe JJÚamos tengl\ll la nece~idad de -

reeetructurmr aus propi!ltl legislaciones, a e!ecto de hacerlas OP,! 

rantea, en concordancia con laa realid&deu pr0aont0a. Por lo mismo 

ee illlperatfvo en nuestroe dían, que el Derecho Internacional Penal 

cobre independencia, y que, por encima da los intaroaes particula

res de cada E.atado, co11 actualidad i.rutediata, rea1iec loa p;::op6ei

tos aprobadon por la rgri.nización de las N~cionea Unida.a. 

Nuestra tercera interrogante as1 

lA qui&n correaponde conatruir eata diaciplina? 

La reapueata ea obvia; aol11.1:1cnte el jurista puede y debe dedi

car au 1.usfuerzo a la i.uvcatigación de esta materia '1 eseñalar como -

reeultado de sus estudios un camino nuevo, para el logro de una me• 

jor forma de vivir entre los hombrea~ al través d~ sus naciones. 

Al filósofo le falta.ria, como al maeBtro, la técnica juridica 

que a.Slo el eapecialista. en Derecho pooee. 

En ol ato 1925, ol maestro de ln Universidad d~ Heidelberg, -

Guotavo Radbruch, ma.nifeatabG.:: ''Ho:r 111á.e quo nu.nca.1 ol Derecho Inter. 

nacional Público, ocupa ol lusar central de la atención exaltado por 
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unos como la 6nica garantia de un porvenir mejori escarnecido por 

otros de modo ir6nieo y sarcÍIBtieo, por 6U impotencia en el momes 

to en que ae le puso a prueba, u causa de su hueca apariencia do 

realidad, que ae ha arrogndo desde antiguo para ella, la calidad 

de orden jurídico.H(2) 

Hoy, en 1967, podrill!'.:los agregar: La fuerza por la fuerza mis-

ma, no juatifica un imperio. Cuando la coercitividad llegue a aer 

presencia juridica internacional; por la necesidad co~ún de las -

nacionoa, como antt~a de loa hombreB 1 del Derecho Internacional ~ 

blico y convierta en parte de su entraña en Derecho Internacional 

Penal, entendido no como concepci6n jurídica aino como Ciencia del 

Derecho; aquéllos que todavía lo niegan y lo ironizan, verán bro-

tar sobreu sua : óbres tumbo.a el milagro hiriente para ello, de la 

vida del hombre no enajenado; no deshumanizado; verdaderru::ente 1!, 

bre. 

La existencia del Derecho Internacional. Penal, depende del 

hombre no enajenado, no deshumanizado; verdadern~ente libre. 

La existencia del Derecho Internacional Penal depende de doe 

supuestos. De un lado la coexistencia de una multiplicidad de E.a-

ta.dos, del otro, el reciproco respeto de éstos, fundado en la C_2 • 

munidad jurídica 1 en la necesidad de convivencia. 

Tiene este Derecho, como meta final, el lograr un orden justo 

que baga necesaria la paz al través de la aplicaci6n de penas a -

loo Yioladoreu de las normas !unda.oentalen¡ penas qu~ serán npli-

(2).Gonzá.lez Donaciano:Con!erencia dictada en el paraninfo de la -
Universidad Autónoma de México~ México D.F.1967: Publicada on 

el peri6dico "El Universal".Año LI.Tomo CCVII.NÚJl\ero 18,252. 



cadaa o. delitos cometidos con anterioridad a la doterldnaci6n y v_! 

gencia de la !igura delictivia. 

La exaltaci6n do la fuerza. de la voluntad de poderio d•l eu•• 

porhombre indiferente al 11.lllor, engendra una =entalidad propicia a 

la guerra. 

Hiroahima, loa campos da conceotraci6n alama.nea, el sacrificio 

de m.ilee 1 milea de noobrea. ~ujerea 1 niños; los bocba.rdeoa do l.ui 

ciudades dn población civil y aún loa bombardeos a ciudades abie~ta.e, 

el llanto de laa ttadrea, el dolor angustioso do loa hijos, aon nue -

llu inequ!vocaa d& que lo.a iJl.dui5trial~e do las guerras, no han a---

prendido la lecci6n más repetida de la historia del hoobro ¡ han ol-

vidado, los más eleQeat&les principios ~umanita.rioa, Únicos que pue-

den sa.lTarlo de la deatrucci6n total. 

En la guerra, no importan loe vcncedorea, y en los bandos en --

pugna, lo trágico-cóin.ico está en la aparonte victoria ruhricada co~ 

el adiós de los muertos. 

El Derecho Penal Internacional, deberá respetar loa Ta.loras !u~ 

damentalea del Dorecho Penal, i~iciados y reconocidos desde Becca--

ria; ee ha de basar, como todo derecho, en la justicia. 

Le. certeza o seguridad intoruaciouttl., deberá ser consecuencia. -

de su imperio y con nUGVO contenido y diatinta concepci6n debe 1411-

zarse a la conquista de la felicidad hWllana. 

Lae naciones podrán viYir en paz, llll saber que no eatar!n auj~-

ta.e al capricho y a la política mal intencionada de las más pode~o-

sas. 

No es una utopía, ria una realidad a con.seguir a. h.rgo pl_azo. P! 

ro sólo ai 1.ntentamos ca t • 11 º'"ª llUIJBtr& capacidad.; si airru:oa con el 
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corazón 7 la raz6n, podremos tra.smitir a lo desconocido; a los que 

no sabemos cbmo ni quiénen son. oalvo que oerán hoabres co~o noso-

tres, con una taro e. que empezar y un e.bel o que cumplir; la aatie--

facción del eafuerzo reali~ado haeta el agotamiento tota: ~ por lo 

llli1.1mo, lle.ata la alegria rsin l!iúteo y sin circunstancial'!. 

En este pr6xico Derecho, encontraremos una serie de ilicitos -

que verdaderamente oerán internacionales. 

Aquéllos que seo.n oancionadoa por la& normas penales interna•-

cionales, eerán lo.s DELITOS INTERH.ACION,;J,ES a estudiar someramente 

a.qui. 

No serán internacionales, ni por el lugar donde se cometan, ni 

por la persona que loe ejecuta. 

Serán internacionales porque dado el grado de peligrosidad que 

obtienen al dirigirse contra, no ya del grupo o la persona de una 

eociedad determinada, sino de la HuJ:lB.llidad toda, internacionalmente 

dehen desecharse y repelerse. 

Su jerarquía negativa se sintetiza en la arnena~a que repreeen•-

tan para el hombre extraído de BU circunstancial ' particular prese~ 

eia, llevado al mundo del ideal. abstracto. 

La elasificaci6n que del delito internacional se ha realizado 

haata nuestros d!aa en: 

a) Delitos de Derecho Internacional. 

b) Delitos contra el Derecho Internacional. 

e) Delitos Internacionales de los eri.minale6 modernos. 

d) Delitos segÚn el Derecho Intennacional(Delitos extranacionaleal 
(3). 

(3),J.rce G.Alb~rto.Derecho Internacional Privado.Cuarta Edici6n.Talle
res de la Universidad de Guadalajara.1964. Página 341 0 
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nos parece ademio d~ con!u~a 1 debatible, !u~ra do lugo.r, ya que --

m:ientrOJJ no ae eetable~cu.n verdadera.e. normas delictiYaa internacio~ 

nalee, resulta ilógico intentar tm cla.elficaci8n. 

Son coucepciouos delictiva~ internaciona1~~:(4) 

m) Todo lilC to de agresión. 

b) Tod1.1. a:uenaza hacha por l&fl autoridad.¡;e de 

un Estado de recurri:r a. Ull acto de a!!lre!llión contra otro. 

e) La preparación por la.e autoridades da un 

Estado, de la agroBi6n contra otro. 

d) El hecho ;ie qu-e laa uutoridadea de u.n Ea• 

tado emprondl!Ul, estimulen, toleren u organicen b11L1da.a a.rmada.s, 

destinadas a hacer ~ncuraionea ~n el territorio de otro Estado, 

o que toleren bandas arreadaB que se ai.:"'Ta..'l de ou terri todo, CO!LO 

base do operaciooea o puntoo de partida para hacer incu~s!ones en 

el territorio de otro Estado• aai come el hecho d& participar di-

recta.mente en talea incursioneG. 

e) El hecho de que las auto:-idades d• un Eatn-

do emprendlllll o estimulen actívidadoe ence.Jlli.nada.s a fomenta.r lu 

chu civiles 011 el territorio de otro; o la tolera.:icis. por :as -

autoridades de un Eatado de actividades orgu.nizadaa, encwi..::...nadaa 

a fomentar lucha.e civilea en ~l territorio de otro Estado. 

f) El hecho de que .lae autoridades de un üt_! 

do emprendu.n o eat~ulen actividades tQrrori.atns en otros Eatadoa; 

(,~.C!digo de Delitos contrn la Paz y la Segu:idad de la Huaa..cidsd. 
Proyecto en e&tudio-po:-la Co&iaión de Dereeho lnternaciona..1 de 
lllll Nacionen Unida.a. 
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o la tolerancia por las autoridades de un E.atado de actividades -

organizadaa, encai:inadas a realizar actos terroristas en otros. 

g} Loa actea de las autoridades de un Estado -

o do particulc..:-es pu~petrado~ con intención de de3truir total o -

parcialmente a un srupo nacional, étnico racial o religioso::. 

l) Matanza de los mie~broa del grupo. 

2) Lesi6~ grave a la integridad fíeica o men-

tal de loe l'Aieobros del grupo. 

3) Socetimiento intencional del grupo a condi

ciones de E1tlstencia. que b'ayan de e.carrear au deatruccilm fi.aica• 

total o :parcial. 

4) Hedidll.8 destinadas a impedir los nacimien• 

toe en el seno del g~upo. 

5) Traslado, por fuerza, de niños del grupo -

a otro grupo, 

h) Loe actos de las autoridades de u.n Estado -

que constituyen una violación grave de la.s obligaciones establee! 

dllJ!l por un tratado destinado a garantizar la pa:: y seguridad intez. 

nacional, mediante restricciones o lic.itacionee reapecto a arms~nr 

toe, adiestraaiento ::úlitar o fortificaciones, u otra.o restriccio

nes del mísco caracter. 

i} LQS actos de las autoridades de un Estado -

que den por resultado, la anexi6n en forca contraria al Derecho -

Internacional, de un territorio perteneciente a otro Estado, o de 

un territorio colocado bajo un r~gimen internacional. 



j) Loa actos inhuma.nos perpetrados por autorida· 

des Estatales o por particularea coatra cualquier población civil, 

tales como el aaeainato. el e~rminio~ la deportación o lna perse

cuciones por motivos politicos, raciales, religiosos o cultura.lee, 

cuando esos actea a~ co~eta.n al perpetrar otroa delitos, definidos 

en el pres~nte articulo, o en conexi5n con loa mismoe9 

k) Loa actos cometidos violando las leyes o usoa 

de la guerra. 

l) Loa uctoa que constitu¡ent 

l.- Conspiración para eo~eter cualquiera de loa delitos d4fin! 

dos en loe párrafo5 anteriores del presente articulo. 

2.- Instigación directa a cometer ~ualquiern de loa delitos d~-

iinidoo en loa párra!oa anteriores del presente artículo. 

3.- Tentativa do cometer cualquiera de loa delitos definidoa -

en lo.a párrafoG anteriores del preaente artículo. 

4.- Complicidad en la perpetración d& cualquiera da los dolitos; 

definidos en loa párrafos anteriores del presento articulo." (5) 

En relación con la !uente información a que hemos recurrido pa• 

ra eata enumeración de delitos internacionales, podemos abundar, -

diciendo que dicho Código es el resultado de los trabajos do la --

Comisión de Derecho Internacional de 11rn Naciones Unida.a que• en ~ 

forma de anteproyecto, espera preaenta.rlo.(6} ~la Asamblea General 

del mismo Organismo Internacional, despu~e de considerar las obaer-

(5).Art.20. del C6digu de Dolitoa contra la paz y la Seguridad de la 
Eucanidad ya mencionada. 

{6).Ánteproyecto ~ue des 0raciadllll!ento conserYa hwsta nuestro3 i{A~ • 
esta calidad de anteproyocto." 



- -,--,- ------------

.. 42 .. 

vaciones que los miembros de ésta, le presenten. 

La Cociaión haBta hoy ha aprobado el texto de 4 prillleroa arti

c:ulos. 

Rabie~do transcrito ya el segundo d~ ellos, =cncionaremos aho

. ra loa otroe 3 que también se refieren & loa delitos interneciona

lea 1 quo textualmente dicen L\Si~ 

Articulo lo .. 

~Loa delitos contra la paz y la seguridad de la Humanidad defi 

nidos en el presente Código, son delitos de Derecho Internacional -

que icportan ln responsabilidad penal de los individuos que loa e~ 

metan". 

Articulo 30. 

"El hecho de que el autor de cualquiera de los delitos previe

tos en el presente Código haya actuado en calidad de gobernante, no 

le eximir& de responeabilid11.d en derecho internacional••. 

Articulo 4o .. 

»El hecho de que una persona acu5ada de uno de lon delitos defi 

nidos en ezte Código hD.Ya actuado en cmtplitlliento de 6rdenea de su 

Gobierno o de un superior. jerárquico, no le cxi~irá de responsabil,! 

dad conforme al Derecho Internac~onRl. Únicamente si há tenido la -

posibilidad, dadru; lll.5 eircunatancius del cru:io, de no acatar dicha 

orden". 

Articules que como podrá notarse, reaultan harto interesantes -

para nosotros, porque non muestran junto con las conclusiones del -

VI Congt•eiso Internacional de Derecho Penal reunido en Roma: (?) 

(7).Celebrado del 27 d~ septiembre al 3 de octubre en el año de 1953• 
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l.- L~a disposiciones actuales de carácter penal en relación 

con la represi6n de las 1nfrnccionea graves a las Convenciones -

Internacionales aon inauficientea. 

2.- F..s neccsa~ia la creación de un ~odelo de ley, a fin de -

que loe principioa directcres y las oandones penales sean tan • 

uniformes como sea posi~le. 

;.- Eae modelo de ley deberá particularmente tratar de esta

blecer una de!inici6n de laa infracciones graves previstae por • 

los Congresos Internacionales, indicando su grado de gravedad. • 

Tal legielaci6n deberá ser aplicadu a todos 106 responsables sin 

dietinci6n de nacionalidad; que nuestroa pu.ntos de vista acerca 

de la iruti.nente existencia del Derecho Pena1 Internacional como -

nosotros lo entendel:los 1 ei;tán respaldados por toda una postura -

doctrinal manifestada en Roma el año 1953· 

En los diversos Códigoe Penale3 American.os oxiaten como deli

tos internacionales t asl co:no en dü·ersos Tratados celebrados por 

loe diatintoa paíaea: 

a) La piratería. 

b) La violación de in~unidad diplomática. 

e) La violación de neutralidad.(DebereB de 

neutralidad. 

d) La trata de blancas. 

e) El tráfico de drogas. 

!} La eeclavitud. 

g) La falsificaei6n do Aon ja. 

h) Bobo internacional (:automóviles). 

1) El genocidio. 



no responden a una verdadera 

Para :f'inaliza.r, querei:ios repetir, por connidcrarlo necesario, 

que en nuestros díao no podeQoa hablar todavía de un~ exiGtencia -

juridiea plena del delito internacional }'Or estas rnzoMa tunde.ce.:; 

tal<ll3: 

En los primeros ejemplos pr~sentados, falta el ele~ento de la 

coercitividad realizada, de la cotircitividad absoluta, sin el cual 

no existe realmente la nor~a jurídica. 

En loa Últi~oa, aunque ésta existe, sola~ente se realiza al 

través de una ley penal nacional y, por lo miaoo, se licita por el 

concepto de territorialidad. 

Ellos son loa delitoa observado6 por el Derecho Internacional~ 

Penal, entendido en su concepción primaria, en su idea tradicio~a1o 

Llegará un día, ind11dableoente, en que los pri&eroa adquieran 

la coercitividnd que ahora no tienen ¡ loa segundos alcancen jera~ 

quía internacional, ain que ee encuentren liQitadoa por loa int~r~ 

ees politicos mis que jnrldicoa de cada paia. 

Ese día, podre~os hnblar de un Derecho Internaciona1 Penal en 

sentido propio, abeoluto y !armando parte de E~. de Delitos Inte-:r

nacionalea, porque encootr&re~oa que ante la norma internacional -

que ¡¡e i1:1pone sin necesidad de :pertenecer al Derecho Hncional de -

un daterrr.inado E.eta.do, el hablar de delitoa inte:rnacionalea y de -

Derecho Internacional Penal, aorá consecuencia 16zica de un estado 

de coell.1$ que, por común, entonces, quizás haga olvidar, la lucha i~ 

tensa que por su existencia y por eu reconocimiento genera1, libra 

eate Derecho. 
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'fiMA Y. 

CONFLICTO DE JURISDICCIONES. 

:Q.\ el nundo jtt!d1co i.nternaei.onal ha existido, existe y, caai 

Co:A toda a&guridad exi~tir& B~e~pre, oc11Sionoda por la coexistencia 

politiea de lll!.5 di~erm:.t.l!I nacionee. ll!la divernidad de jurisdicciones 

eatatitlea. que con fr~uentin ou!ren la opo3ici6n de unos para con 

otr!IU!I .. O,pcs.ición e;.ut11 ixeni.a1u\ un confrontuicnto di.recto entre el. -

poder jur1udicc~onal d~ u.a Eatado 1 el poder juriediccional do otro, 

y que eolmira-ente dejará do presentnrae cuando la presencia del Dere

cho Penal IM1ternac:iond. 1.mponga leyes de validez internncio::o.l.. que 

teraiaar.in los conflictos menciocadoe !lll reconocerle los diferentea 

poderen juri.adicc~ocal.~a j•rlllrquiü jurídic~ superior, y con ello -

aceptsr l111J5 diBpoaicionea relativa.G a eatos casoG en la forma que -

ella 11?.iG:ma ue5ala .. 

&ceJ'E¡OS biacapié en qu<e, penonmoc, desaparecerán los confiictorJ 

de jurisdicciones, de ninguna l!l&Dera. los poderes jurisdiccionales -

nac:iosal.e&. 

Mas,. cowo todawia eiut p¡¡nnam.iento nuestro 9 f.'15tlÍÍ i=uy lejos de co

rroborllrfl!e co~ la reel.idaci jurí~i~a quo vivimos, es necenru-io ce~ci.2. 

~ al confiieto de juri.1.u:iico¡;.toiniis con sus caro.cteriatieGJ> actualeo 

y coa ewo aodllll.idade& preeente3, en eGtudio inoeaiato., 

Pare em¡H1:.er d1reB0-1J que Ut1ill!l. gre.n Olnti.dd de autoree: Nibo¡et; -

~J' .. en fonltlll pd.acip&l.; ote., han aeña.lmdo una indepcindoncie. to

tal., eatre la eoepete&cia judic~el de loo tribunaleG y la competencia 

lepslatiwa .. 



Lo cual viene a significar que la competencia de la ley o de 

la autoridad de un Estado •n cuanto al fondo del Derecho, no iq

plica la de los tribunales. 

Y al contrario, que la competencia 1e loa tribunales no i111plá; 

ca la aplicaci6~ en el litisio y en cuanto al fondo del Derecho, 

de la ley particular de esos ~ta~oa tribunales. 

Niboyet hace notar que la independenci4 en principio de estas 

competencia.a es util:l'..aima en Derecho lnteri:aciooal Privado, pues, 

si la ley aplicable y la jurisprudencia !ueran indivisibles, nun

ca podria aplicarse la ley extranjera. 

Si hemoa de recordar ( y nuestra crítica no llesará a probl~~ 

mas de redacción que se apuntan en las l!neae anteriores), cree:::cs 

haber demostrado, que llUl reglas del ~al llamado Derecho Interoa-

cional Privado, son todai.! Dtrecho Nacional. J que s6lo al travóa de 

la a3imilaci6n que éste realiza de algunas noroa~ ~e terecho ex 

tranjero, es posible la aplicaci6n de éataa, pero sin que olvide~os 

que dejan de ser extranjeras, para convertirse en propias, en el -

ámbito jurídico nacional. 

Por lo !llismo, y con el respeto señalado anteriormente para to

dos aquéllos que en forma unánime han detercinado la direrer.cia e~ 

tre una competencia legislativa y una competencia judicial, te~e -

moa que aseverar, que eata diferencia, si bien deseada, por ñenti~ 

la necesa:-.ia tru:bién por ncaotro.s, oo es en nueatros días :.ás qu~ 

eao: un buec deoeo, una viv~ncia del deber aer, pero por ninsún ~~ 

tivo, una situación jurídica real. 



Y no podemos olvidar que nueeitro trsbajo de inveeitigación no 

puede apartarse en su fundru:i~ntación actual ( por eso no acepta

mos la exist~ncia de un delito i~ternúcional pese a que la esta

mos deseando y la creemos in~Qdiata), de la.i:; situaciones presen

tes. plai.s:nadua en las diversas legislacioncG de loo dLferer::tes -

paises que cona ti tuyell nuestro mundo jurídico conternporfineo. 

La noci6n de orden pÚblicQ, presente en toda& lao lesislaci~ 

nee pasadM '! actuales que e.n opinión de Savigny, ocasicna excer;, 

cianea al principio de la diversidad de competencia judicial y -

legislativa, no constituye para nosotros una excepci6o como Sa-

vigny y otros autores quieren. sino por el contrario, viene a ser 

junto, con la tesis de la ioco~poraci6n del Derecho Extranjero ª 

por el Derecho Nacional, la ~a.~ifestación palpable de la incottp~ 

tibilidad de la a!irmación teórica de este principio con la rea

lidad jurídica del mismo. 

Basta un estudio cor::paraclo de algunaG de las legislac:i.onee -

del mundo para cocprobar que aIJte la presencia del concepto de -

orden público nacional en un pe.is determinado (Francia por ejem

plo). loa tribunales del mismo están obligado& a tomarlo en cue~ 

ta, aplicando por ello su ley nacional al objeto del litigio y -

creando una reeoluci6n jurídica, di!erente a la que hubiéraae 

producido con la aplicac~Ón de la norma extranjera, y que por 

ningún motivo hubiese tomado en cuenta al orden público nacional. 

Como ejemplo, y dentro úel ca::¡po del Derecho CiYil podemos -

decir que ai ante un tribunal fraDcés ae presenta ol problema de 

la yalidei en FraJJcia del matri~onio de doa alo~anes, de loe CU! 



lea s6lo uno es ario. si ae a.plica la ley competente, el .matri::o

nio es nulo, pero por la noción del ordec público francés, los ·

tribunales fra.ncesea lo declararán vUido, aceptando la ley fran-

cea a. 

Ea má.!5, en loa· casoe de opoeici6n entra un orden público na

cional y otro extranjero~ sola:ente pod~án loa tribunales nncio

na.le.s toell!" en cuenta al prii:ero, independientemente de que la .. 

competencia legislativA no les pertenezca. 

Podemos abundar agregando, que en otras aatorias (Derecho L! 

boral por .::er.cionsr uan) encontrru::os una corrobaración más a 

nuestras afirmaciones, puesto que la aplicación de lns leyes rel_! 

tiva.1.1 a ellas debe realicarse necesariamente por las a:.itoridadee 

nacionales de cada país dentro del ámbito territorial de loa mis-

mos, 

Y repetimos que en los casc.s de la aparente aplicaciLJin de lne 

norcse extrañas por tribunales nacionales solncente es posible 

(y por eso escribicos apartnte) al través de una ley nacional; con 

lo cual destruiooe la va.J.idez del p~incipio de la aplicación dif~ 

re·n.ciada entre la coc?etencia legislativa y la cc:;:petencia judi-

cial en nuestros días, 

Sin olvidar que penaa..caoe qi.:e llegará ese día er. que la exis -

tencia cierta de un .01.1evo Dert>cho, transforme estae realidades j~ 

r!dicas actuales, 

Realidades que, por otra psrte. mientras no sean crunbiadas no 

pueden dejar de reconocerse e ignararse al través de elucubraciones 

teórica.a. 



Queremos aclarar que,uo confundimos loe conceptoe competencia 

legislatiYa y competencia judicial¡lae afirmaciones anteriores, 

por ningún motivo quieren dar esa impreei6n.Sabemoa de su conten! 

do distinto y de su diatintn fundamentación;sólo que no pensamos, 

dudas las condiciones actualoe de egoísmo na.cionnliata 1 que ambas 

tengan una vida jurídica sin estrechas correlacionea,indepen

diente una de otra. 

Afirmamos que ln realidad jurídica muestra una limit&ción de 

la competencia judicial,ocasionada por la legialativa,al través 

de la noción de orden público y del pensamiento de asimilación que 

del derecho extranjero realiza el derecho nacional,en los casos 

en los que otros han querido ver aplicación extraterritorial de 

la ley penal. 

Otras de las ideas expuestas en relación con este tema,pero 

ahora dentro del ámbito merfllllente juriadiccional,nos llevan al 

señalamiento por diversos autores,de la jurisdicción como la 

potestad para administrar justicia y materia exclusiva del de

recho interno de cada Estado. 

Y de la coropetencia,como la facultad para conocer de deter

minadoa negocios,ya por la naturaleza de las ·c:osas,ya en razón 

la persona,etc; y susceptible de estudio por ol Derecho Intern! 

cional Privado.Afir~ando que,en loa conflictos de competencia 

judicial,se eupone la juriGdicción de cada Estado litigante. 

Ante lo anterior,sentimo~ la necesidad de expresar que en 

materia de Derecho Penal,no pode:os concordar con ellos. 



Para noaotroa, el conflicto de competencia. no existe en el -

lmbito de validet de la l•y procesal penal~ 

El Derecho Penal Acljeti'lo e11 sie:npre u.o Derscho Público .. El 

procedi4tiento l?enal, siempre responde a lots intereses particul,! 

rea del El!lta.do y, por lo elia::io, escapa a cualquier situación i~ 

ternacional ¡ con ~ucho ~ayor razón al éata es do Índole privada. 

Acepte.ir.os que uno, don o más particulareu !ij~n la competen

cia de W1 tribunal, siempre ¡ c~ando el litigio quede dentro del 

espacio jurídico del )erocho Ci•il y ésto sin olvidar la e:d.Bte~ 

cia de muchas excepciones; pero si surgen uituncionea que deban ser 

dirigida.a por regla.a de Derecho Penal, <tdjc;·tivo o auatantivo, es 

inaceptable esper~ un~ manifestaci6n de acu~rdo de voluntadea, -

no ya de efecto intornacional, ni siquiera de !ndolo estrictame!!_ 

te territorial. 

Como se habrá equivocado el camino, dadas las realidades ac• 

tualea qu~ como consecuencia de eata posición. todoe están de -

acuerdo en ~ue el juez deberi ser competente, pero no pueden re

solver sobre la determinaci6n que debe tomarse para especificar 

la manera de juzgar la competoncia. 

Ahora bien, todos estoa absu.rdoo se presentan. porque caree!_ 

~os de reglas internacionales que reauelvan nuestros problemas. 

Reglaa que. a.pesar del eacepticiaco de mucaoa, serán poai -

bles un dta. E.~ loa caaoa de tratados internacionales en loa que 

la competencia ha sirio materia. de acuerdo, si bien ún.icMente se 



tratado sobre competencia en materia civil y la& diupoBicionca 

emanadas de ellos no tienen carácter internacional, porque coxo ya 

lo lllll.rCIW05 nnceaitan para ou valide~ de la illcorporaci6n que de ~ 

ell.as haga el Derecho Interno de los Estados contratantes y porque, 

en caso de incu::ipliciento de sus directrices, no hay fuerza jurid,! 

ca capaz de i!!'!panc¡·laa, podernos, cln embargo, encontrar algunas --

reglas que si. bien repetimoa de carécter civil en su inmensa :na.y_2 

ria., pueden se:r baee para que, con el tiempo, surjan verdaderas -

disposiciones internacionales que fijen ln competencia penal y den 

con ello todavía más carácter de Derecho Público al Derecho Inter-

nac~onal Penal, por nosotros pensado, 

:Entre las primeras que podecoz señalar, eatá aquella que rec~ 

naco- competencia al tribunal liel docicilio del demandado. 

O la que la otorga al tribunal ante el que loa litigantes se • 

han sometido tacitamente (Código de Bustrunante) y al tribunal ante 

el que lo.slitiga.ntea se han sometido expreea::-ente.(l) 

A coodici&n, en a.l!lbos ca60B 1 de qu~ por lo menos uno de loa • 

litigantes sea nacional del Estado al cual pertenece el juez, o • 

tenga su domicilio en él. 

Advirtiendo que lae partes no pueden someterse aino al juez -

investido de juriadicci&n ordinaria y competente para conocer de 

negocios de la xniama naturaleza y en el miemo grado. 

En relación con la primera disposición, es indispensable euai:, 

do ee trata no del domicilio definitivo, sino del que ae cambia o 

{1).Mi.8mo C6digo Euete.mante arriba señalado y preeentado a la Con
venci6n de la Haya el 20 de febrero do 1928. 



se escoge, determinar cómo debe en~ecderee, pues aún admitiendo -

el domicilio de laa sociedades en el lugar en el qua tienen au -

principal asiento o en el lugar del eatablecimiento industrial, o 

del de la sucuroal del demandado, esto se refiere exclusivamente 

a loa contratos o actea celebrad·~S por eaoa establecimiento¡¡ o en 

relación con ellos, pero no cuando se elija domicilio J ae seftale 

por las partes. puea, si algunos Eatadoa reconocen esa elección -

(B&lgica, Italia, etc.), otro grupo de Eatadoa no la admiten, sino 

con reservas. Dándose el caso de ~ue E.atados como AuDtria, sólo r~ 

conocen la elección del domicilio, si consta por contrato escrito. 

expreso y firmado por las doa partea. (Convención de la Ha,ya). 

La diversidad de opiniones también ae presentó ante la Conves 

ción aeñaladat cuando naciones como Alemania y Suecia admitieron 

que en caso de accidentes, especialcente para los que fueron per

judicados por loa causados por automóviles o avionea, por aer di

ficil para la victi~a seguir al victimario hasta au domicilio para 

reclamarle daños 1 perjuiciios, ae consideraría competente al tri

bunal del lugar en que se realizó el percance y en opoaici6n Suiza 

ae negó a hacerlo, provocando con ello el no poder establecerse un 

acuerdo. 

Por si no f~era esto suficiente para la no internalización de 

determinadas normas 11.djetivaa penales. el orden público nacional -

viene a cona ti tuÍt" un obstáculo més para la realizaci6n de una ge

neralización universal de las ll".ismas, el impedir a un tribunal. -

una acta ación contraria al mandato expreso de su ley nacional, po,:: 



que se pienea en la imposibilidad de la aplieaci6n de un orden Pi 
blico extranjer·o o aimplemente de la e.plicaci6n de una ley e:x:traa 

jera que afecte en forma contra.ria al orden público nacional¡ sin 

da.rBe cuenta que no ae tr&ta de irr.poner ley que realice un orden 

público ajeno, sino que oi~ple~ente tenemos que reconocer que por 

encima de loa 6rdan~s públicoa nacionales, exinte un orden público 

internacional, ba5e; ca~oa y fundamento de un inminente, quiérase 

o no, Derecho In ternac1.onal. 

Sin embargo, los hombres que estructuran la organizaci6n juri 

dica de los pueblos, no han querido acordar esto que para nosotros 

ea indispensable aceptar, y así, en la Conferend.a de la Haya de -

1925 se estipuló que "La autoridad de las decisiones judiciales en 

materia civil y comercial, ae reconocerá en los Estados, ai este -

rec0nocimiento no es contrario al orden público o a loa principios 

del Derecho Público del Estado", con lo que se fruatr6 cualquier -

realización verdadera de la norma internacional. 

Por lo mismo, no es posible pensar ahora, desde un punto de -

vi.eta de fondo jurídico y mucho menos de forma jurídica, salvo la 

relativa competencia del tribunal determinado por la ubicación de 

los bienes inmuebles; (Competencia meramente de indole civil) en 

reglas aceptadas internacionalmente relativas a esta materia. 

Resultado inútil toda justificación jurídica de ellas que se 

quiera hacer, mientras no se realice una unión inte~nacional (y -

lo mismo decimos de todas las otras) que ocaaione la reglamenta-

ci6n de ln competencia jurisdiccional ie los tribuúales. con nor:ae 

que satisfagan todos los requisitos neceanrioa para su real y abao-



1uta. existe ocia. jurídica. (Generalidad( Coerci tividad.; Exteriori

dad 1 Normatividad). 

Ta.::poco podremos avanzar, =iontran se prosiga coa una tendencia 

tan naciona.lista co::lo la que se mani!iesta en el articulo 14 del C.2. 

digo Civil Francé1:n "r::t extranjero, aunque no rl!'la:..da en Francia, p~ 

drá ser citado ante loa tribllnales france.:ies. puro. la e~ecución de 

obligaciones qu~ hayacontrnído en Francia con un francéa J podrá ser 

l.leva.do ante lo5 tribunales fr11.0ce.ees por obligncioues quG contrai

gan en pais extr&njero con fra.'leesesº. 

Ni mieotra.a se desconozca la nsceaidad imperiosa de adlllit1.r una 

i:uayor jerarquía en el orden público inter::iacicnal, l!n relaci6n con 

el nacional. Admisión que por otra parte deberá aer jurídica y no -

40lamente política, por no d~cir demagógica. 

Meramente política, y por lo t:daco circunstancial y transitoria. 

ea la consideraci6n de in=unidad de juriadicción en materia civil, a 

los agentes diplomáticos y la prohibición Je ju1 . .:i.r a ~n Estado ex~· 

tra.njero, un tribunal naci~naJ.. 

Sin que afirmemos la inoonv~nien~ia je esta Cúnaideración y de -

eeta prohibición señalaremos su carácter político ¡ au no posible ju~ 

ti!icación jurídica qu'l nos obligan a prescindir del a.náli.sis de es-

tas situaciones ¡ de cualquier otro comentario que al respecto pudi~

ruoo hacer. 

Por lo contrario, creemos necesario explicar que las excepciones 

de conexidad y litís-pecdeacia, si tienen esencia y técnica jurídicas, 

1 que por el principio de la no inclinaci&n de la sobernaía eatat&l -

ante la jurisdicci6n extranjera, a pesar de la equidad juridica de d~ 
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terminado suceso y por la falta de un mandato internacional que 

a.ai lo establecieoe, se rechazan sin que se~ posible encontrar -

argumento juridicio válido que permita esclarecer, porque si se 

aceptrui en D0recho interno, no ae aceptan en materia internacio-

na.l. • 

Mi.entra.a laa naciones Bigan con5ervando aquella por;urn pri-

lllitiva en el hombre, del egoísmo estúpido¡ las situaciones conf,!-! 

saa de los primeros dil.UI de la Humanidad se r·epetirá.n, teniendo, 

como tienen, protagonietll.fl distintos, pero tragedia.a similares. 

En México, acorde con la tendencia general, las caracteris-

ticae de nuestro mundo jurídico relacionadas con este tema, son 

las misms.s que ya hemos precisado, si acaso con ligeras ~odific~ 

e iones. 

Áfli lo deducimos al eatudiar el articulo 50 de la Ley de Na-

cionalidad y Naturalización, en donde se expresa que para las ccn-

tienda.e que surjan en la República Mexicana entre extranjeroa o -

entre nacionales y extranjeros, la competencia se rige por las -· 

disposiciones del Código de Procedimientos Civiles para el Diatr1 

to Federal y territorios."(2). 

Lo qu éste establece, en razón de co~petencia, es resultado -

de lo dispuesto en el artículo 121 Constitucional que especifica: 

"En cada Estado de la Federación ac dará entera f6 y crédito -

de los actos públicos, registros y procedimientos judiciales de --

(25.Loy de Ñaclona.J.idad y Naturalización.Publicada en el Diario Ofi 
cial de 20 de enero je 1934. Reformada por los decretos de 1939, 
1940 y 1949, Rafael de Pina."Estatuto Legal de los Extranjeros". 
Tercera Edición.México 1966.Ediciones Botas. Páginae 19 y Sigs. 



todos los otroa. 

El Congreao de la Unión, Eºr medio de le1es 5enerales, prescri

birá la.manora de probar dichos actos 9 registros 3 procedimientos 1 

el efecto de ellos, sujetándose a las bases siguientes: 

I.- Lae leyes de un Estado 1 sólo tendrán efecto en su propio t.!! 

rritorio y por consiguiente no podrán anr obligatoria!J fuera de ~J .. 

II.- Los bienes ::uoblee e i.:.:;='.leble.:> ae regir5n por la ley d·!~. 

gar de su ubicac~-ª1!.· 

III.- Las sP.ntencias pronunciadas por loa tribunalea de un Eatado 

sobre cerechos realee o bienes in:uebleB sólo tendrán fuorza ejecu

toria, cuando así lo diBponga.n sua propina leyes. 

Laa sentenciaa sobre derechos personal ea sólo serán ejecutadas 

en otro Estado cullndo la oersona condennc~!l f.le h11ya GO:nt?tido e:x:pr<'isn 

mente o por ra~c'in del do::i.cili.2 a la justicia que las pronunció y -

siempre que h3yu 3ido citada personalm~~te para ocurrir al juicio. 

IV.- Los actos del euta.do civil, ajustados a las le:res de u::;. w 

tado, tendrán validez en los otros y 

V.- Los tituloa p~ofesionaleG erpedidoa por la$ autoridades de 

un Estado, con aujr:cióu a sus leyes, serán !"espetad.os en los otros". 

Hemos subrayado en esta articulo constitucional aquello que im

porta en relaci6n con la competencia, materia de estudio in~ediato 

en nuestro trabajo. 

Agregareoos que las ha.Bes que precisa esta disposición legal, 

rigen las relaciones entre loa Estados, el Distrito Federal y los -
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Territorios y por consiguiente podemoe afir:ar que en lo que ee 

refiere a la co=:petencia enmarca la.o oituacion.ea de éeta en toda 

la Rep~blica en materia civil, no lo olvidemoe. 

Por tal ra.::.6n, cuando alguna reoolución obtenida de jueces -

de los Eat11doa oe aparte de lo exigido por la ley constitucional 

o por su ley reblamentaria, será nulu de pleno derecho. cc~soe de 

divorcio ¡ nulidad de matrimonio que en !orca escandalosa con mu

cha fr~cnencia se presentaban). 

En cuanto a ésta Última, despuée de aceptar el axiooa de que 

toda demllllda debe formularse ante juez competente, declara que lo 

aon: 

(Art.156 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito F~ 

deral 1 Territorioa). 

a) El juez del lugar que se ha designado para -

el requerimiento judicial de pago. 

b) A falta de él, el del lugar eeñs.lado en el -

contrato para el cu:plimiento de la obligación, tanto para la rea 

ciei6n o nulidad, como para la ejecución del contrato. 

e) Si se ejercita una acci6n real sobre bienee 

inmuebles, el juez del lugar donde éatoa están ubicados. 

ch) Si ee trata de acciones peraonaies de estado 

civil.o sobre bienes muebles, el juez del domicilio del demandado. 

d) En los juicioa hereditarios, el del Último d~ 

micilio del autor de la herencia .• A falta de éste, el del lugar de 

ubicación de los bienes raíceo. Y 1:1i están éster; en varios lugares, 

el juez de cualquiera de ellos a prevenci6n. 
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Por Último, a falta de dontlcilio y bienes y raíces, el juez del 

lugar del fallecimiento del autor de la herencia. 

e) En los juicioe para decidir di!erenciae conyu

gales, divorcioe y nulidad de matrimonio, el juez del domicilio co~ 

¡uga.l. 

!) En caso de abandono de hogar, el juez del cónn 

ge abandonado. 

g) Aquél en cuyo territorio radica un juicio suce

sorio para conocer: 

l.- De las acciones de petición de herencia. 

2.- De las acciones contra la auceaión antes de la 

participación y adjudicación de los bienes. 

).- De las acciones de nulidad, rescici6n y evicción 

de partici6n hereditaria. 

h) En loa conrusos de acreedores, el juez del docic! 

lio del deudor. 

i) En loa actos de jurisdicci6n voluntaria, el del -

domicilio del que promueve, pero si se tratare de bienes raíces, lo -

8erá el del lugar donde están ubicados. 

j) En los negocios relativos a la tutela de los men2 

rea e incapacitados, el juez de la residencia de éstos, púra la desi~ 

nación del tutor y en los damás caaoa, el del domicilio de ésta. 

k) En los negocios relativos a suplir el consenti 

miento de quien ejerce la patria potestad e impedimentos para contraer 



111.atric:onio, el del lugar donde ae hayan presentado los pretendientea. 

Todo sin olvidar que, d~ntro del territorio nacional, se aplicll.Il 

exclusivar.¡ente laa l"yes ce:r:icanas, nin importar nacionalidad o con

dición ::.ig.:"atoria (Art. 12 del C6digo Civil prira ol D. F. y Territo

rios Federnlen.j 

Y que cuando se deban efectuar er: el territorio de la Rc.1públic11., 

loo actoa y contratoB celebrados en el extranjero, ae regir{rn por loo 

manda.toa del Código rnenciona:ido. 

Tal como afirme.moa al principio, la ley mexicana (creen:os ha 1U..!: 

dado plenru:iente domootrado), sigue las ideas generalea de competen-

cía en Derecho Civil, enunciadas tradicionalmente por el pensa~iento 

juridico internacional, plnsmado en el Código de Busta.1ne.nte y del -

que hicimos alución en página& a~teriorea. Y deter~ina una competen

cia federal para eate tipo de problemas. 

Ideas que por otra parte (ya también en páginas ruiteriores se~a

lado), pueden ser pauta para una reglamentaci6n internacional, pero no 

aolamente a.hora en materia civil, sino también en Derecho Penal. 

Para lo anterior, no encontra.:noa un razona~iento capaz de hacer

noa pen.!Sar lo contrario. 

Es más, la p~'!'gunta se escar:a de los labios: i.Pro qué no ? 

lPor qué no ea posible que oc ya el acor, la conciencia, la cul~ 

tura, etc, nos obliguen a cambiar, sino la neceGidad de convivir; la 

necesidad de se~ridad; la necesidad de justicia, nos hagan trocar ... 



!l'úeetraa pobres real.i.dades • eri mejores realidades futura~/? 
' / 

~~eesitacos renovli!' lea conciencias y loa pensamientos de los 

hombres que cocTiven coa ~osotroa. 

In!'undir conflanz.a en :~:sot:roo n:deoos. 

Alentar e5pe~l'l.~eus qu~ mólo as! podrán ser enlizadas. 

Reir:over lan 1.nstit::cionea jud.di.cas, los d~rechoo ¡ las doctr,i. 

nas y darlea operanci& e~ esta era, en donde le hoabre vuelve a v,!. 

Yir lea &Zlilres li!e la& eonquistll.8 y o.uev<> descubr.ido navee-n en bus-

ca del infinito ••••• Vayliil.l'!co a lo desconocido. 

Por el prest~gio del Derecho Mexicano, es necesario que provo-

quecoa :1nq1.1.1etud. ec aqu&llo:i ternas jurÍdicon qu& coi:.o loa aqu! 

planteados. a~fren una e risia 0eneral. 

Por la buena traJición jur!dica de México, debemos estudiar, 

~chazar y proponer a!ircacioces que al destruirse, disminuyen el 

caos y la confus~6~ general ~uo nos a~obia y que al. su~erirse ti~!! 

den con la ~ejor lntenci6n de orientar al trnvés del diálogo y de 

la rect~!icación o ratificación necesnria en noaotros, lograda 

gracillt.S a loa coneejos que he~os recibido, y qu~ hobre~oe de reci 

bir por parte de los 5ue DOS adelantan en eote Viaje que hoy ini• 

eiuaos por el &!14U"aw!.lloso l!!Wldo del Derecho. 



e o N e L u s I o N E s 



1.- El Derecho Penal es,categ6ricamente,un Derecho Territorial 

2.- Hemos llamado,por mucho tiempo,indebid!'lll!ente,a una. estruc

tura jurídica nacional tendient~ a determinar en caeoo de 

conflíctoa entre legislacioneü nacionales,la legislación 

aplicable:Derecho Internacional Frivado. 

3.- Dentro de esta estructura,noa fijamos en ciertos delitos 

que por la condición jurídica del agente o del paciente 

de la aituaci6n delictiva;por la div~rsidad de sitios en 

que se llevó a cabo la acción delictiva y por la calidad 

de algunos de ellos al lesionar intereses comunes a varios 

países;ocasionaron una separación de elloG para con los 

demis delitos,crearon una aparente característica i:terna

cional y !orearon ol Derecho Penal Internacional,que co

mo parto del Derecho Internacional Frivado,presentn los 

mismos rasgos generales de éste.(De!inici6n defectuosa, 

finalidad restringida,existencia discutible) 

4.- Al transcurrir el tiempo,una nueva estructura jurídica a

parece,sin lugar a dudas,prÓxima a nacer. 

Los mejores valorea humanos que hicieron posible al Dere

cho Penal,la tundru:ientan. 

El Orden Público Internacional la exige. 

Como manifestación jurídica intornacionnl,aparecerá más 

pronto que otras,por ser de mayor necesidad. 

Esbozos y fugaces destellos comienzan a anunciarla. 



Le falta un paso para au plena vida juridica y &ste es la 

Coercitividad. 

Pensar que no se llevará al cabo la rea.lizaci6n de este Úl

timo requieito,ea colocarnos en el mismo sitio que ocupan 

aquéllos que pensaron impoaible la aubordinación de la 

!uérza a la justicia. 

Con ella nacerá plenamente un Derecho Internacional autén

tico. 

Antes de ella,este Derecho no puede manifestarse como real 

estructura jurÍdica,compendio de un conjunto de normas, 

tl!l.Il!bién jurídicas. 

Esta reglamentación,nada tiene que ver con el hasta ahora 

llamado Derecho Penal. Internacional oend.onado en el nú

mero anterior y cuyas características de pobreza en la de

finición, en BU alcance y en su existencia misma,quedaron 

también señaladas. 

Ella es Derecho Público,como todo Derecho Penal que se res

pete y ae de a respetar. 

Este es aparenteoente un poco de todo y en verdad un todo 

de nada. 

Esta reglamentación;esta nueva estructura jurídica,este de

recho que empieza a cobrar vida es el auténtico,el Único: 

Derecho Internacional Penal,ciencia jurídica comprendida 

dentro del Derecho Internacional Público. 

Un Derecho por nacer y por hacer,pero del que ya se vive 

su presenciao 



Deliton como el Genocidio(expreai6n ahora de Yarios y iaÚl-

tiples derechos nacionaleo,pero aún no verdadero delito 

internacional,por la !alt~ de Coorcitividad general y cier-

ta); tribunal.es cooo el de ?luremberg(autént!.co tribunal in-

ternacional si no hubiera eE¡tado formado exclusivamente 

por loa vencedores y presidido por la parcialidad J por el 

inter¡s egoistae de gobiernos sin ascr~puloa,que no qui-

sieron evitar el comercio del dolor humano);condenas como 

las de Bert-rand Rus~ll ;eatá.n tocando a las puertas de la 

justici& y van a exigir que ae lea abra4 

5.-LQs conflictos de jurisdiccicue5 1 aai como tantea 1 tanto9 

problemas :l.nternacionalea do con!uaa o nula solución ac-

tual,ee resolverán al través de normas jurídicas interna-

cionales,que unifiquen criterios y convl'tniencias, ante ln 

necesidad de convivencia y 6eguridad bum~nas,requisitoa 

fundamentales para el logro de una felicidad social del 

hombre. 

Más tarde o máe temprano,nacerá un Derecho 
que al otorgar justicia,dará libertad al hombreo 

DSRECh0 INTERNACIONAL PENAL. 
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